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Núm. 24. Sábado 24 de agosto de 1833 

Se suscribe k este p e r í ¿ -
1 dico» que sale, los martes, 

jueves y sábados, en la l i -
brería efe Cuesta trente á las 
gradas de S. Fel ipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 

í M a r í a , núm. a cuarto p r i n -
i cipa! v á 6 rs. a l me*. 

E n las provincias se ad 
mitan suscri pcionr? en las 
mismas casas y librerías del 
Correo litena ir ¡o, á 10 rs. al 
mes franco de porte. 

Los avisos ¿ar t ículos- pon
drán reinitirsé franqueados i 
la casa de la redacción. 
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ARTICULO D E OFICIO. 

Jtsttf oroVn comunicada por el señor intendente so
bre cementerios y enterramiento de cadáveres* 

. Intendencia de la provincia de Madrid. = Fo
mento. = El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino con fe< ha a 
de junio último se sirve comunicarme la real «or
den siguiente.' -

"Con motivo de haber recurrido al ministerio 
de mi; cargo loa diputados de la parroquia de siuta 
Eulalia en la ciodad de Segovia, solicitando se lle
vasen á puro y debido efecto las repetidas reales • 
órdenes espedidas en diferentes épocas, que prohi
ben dar sepultura á los cadáveres en los templos, y> 
manifestando que las referidas reales órdenes no sei 
cumplían eu aquella ciudad á pesar de haberse 
construido en ella un cementerio; se sirvió S. M.* 
mandar que su Consejo Real consultase sobre dicha 
solicitud, esteud«endose á manifestar el estado en 
que se bailaba la construcción de cementerios en 
todas*las provincias del reino; cuántos eran los 
pueblos que los tenían, y los que carecían de ellos, 
y si en algunos de aquellos que los tenían se toleraba 
todavía ó se disimulaba que los cadáveres se enter
rasen en las iglesias; que providencias convendría 
adoptar para cortar este abuso donde existiese, y 
qué disposiciones debían darse para llevar adelan
te, en todos los pueblos donde fuese practicable, la 
construcción de remeuterios, venciendo las dificul
tades que la hubiesen entorpecido cou detrimento 
de la salud pública é inobservancia de las leyes .» 
Con fecha 3o de abril último evacuó el Consejo la 
consulta que se le habia pedido: y conformándose 
Su M. con su dicta metí en todo lo sustancial, se ha 
servido resolver lo siguiente: i . ° Los intendentes 
de las provincias, valiéndose de los corregidores, 
alcaldes mayores y ayuntamientos, dispondrán que 
tu todas las poblaciones en que se haHeii construí-

dos cementerios se proceda desde luego al enterra
miento de los cadáveres en ellos, sin condescenden
cia ni disimulo. a.° Los mismos intendentes, y las 
autoridades municipales por conducto de aquellos, 
darán cuenta en el término de w mes al minis
terio de mi cargo de los pueblos en que baya ce
menterios construidos, y de su estado. 3.° Res pee «r 
to á los pueblos donde un bu hi |n ¡ 1ui míillMii 
intendentes, obrando de acuerdo eos* los prelados 
eclesiásticos, cuidarán de que sé dé principio des
de luego á su construcción á costa de los fondos dé 
las fábricas de las iglesias, que son los primeros 
obligados á ello/4. 0 Donde se haya alegado á se 
alegue 110 existir fondos suficientes para ello en las 
fábricas, se deberá acreditar esta falta ó insuficien
cia en debida forma, no bastando la mera enuncia
tiva de ella. 5.° En defecto de fondos de fabricas se 
echará mano de los de propios ce aquellos 
que á juicio de la dirección del ramo pnedaüs 
portar, este gravamen ; y si fuese preciso en algu
nos pueblos destinar algún terreno concejil ó de 
propios para el local del cementerio, podrá 
se 1 previa la aprobación de S. M . , á propu 
la dirección de propios. 6.° Donde no haya ft 
de fábricas ni de propios cou que ocurrir 4 este gas» 
to, las autoridades locales, por conducto de las d* 
sus respectivas provincias» propondrán, los meslwif 
que conceptúen mas adecuados para atender 1 caté 
importante objeto» 7 . 0 & M. espera del relé de loa 
prelados y autoridades eclesiásticas, que en ante* 
con las civiles cooperarán chcaamante i la m£f 
•pronta ejei uciou de unas obras en «me n inlU<a át 
la salud pública, el respeto y decoro de los templan, 
y la observancia de las leyes y órdenes espedida* 
sobre la materia.M 

Cuya Nal ord*» traslada á W . para SU noti
cia y puntual cumplimiento; en t utetigea*i¿ de qno 
para verihear por mi parte lo que se previene en 
el artículo 3 d e la misma , y después 
lo damas ene sr *ta*Ja ca los sif ukuu», 
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mi poder pan el dia g del próximo se

tiembre las noticias relativas á si en los respectivos 
pueblos hay ó no cementerios construidos, y de su . 
estado; cuidando de decirme al mismo tiempo si en 
los' que los hay se verifica en ellos el enterramiento 
de cadáveres, como se dispone en el articulo i .° de 
la Citada real orden, sobre cuyo particular no de
ben V V . tener el menor disimulo ni consideración. 
Dios guarde á V V . muchos anos. Madrid aa de agos
to cíe 1833.=José de Goieoechea, = Sres. justicia y 
ayuntamiento de. .... 

en u n ' a ñ o , que empezará acontarse desde i , ° de 
octubre próximo, bajo las condiciones que se hallan, 
de manifiesto en la secretaría de la referida inten-
d encía general del ejercito. 

las demás, que contrayendo matrimonio éh segun
das nupcias enviudasen otra vea, recobren las p e ñ -
sioues de esta clase que les hubiesen sido concedidas 
á resultas de la muerte de sus primeros maridos, 
siempre que quedasen sin bienes, y en tal estado 
de pobreza, como igualmente sin hijos de c u a l 
quier marido que hayan tenido que las puedan 
mantener , y siu medio alguno que las liberte de 
la indigencia y miseriav De real orden &r . Madr id 
3o de junio de i833. = Cruz.* (Gaceta cíe Madrid.) 

Dias en que se ha de celebrar la subasta para el 
pan, cebada y paja del ejército en el año que 
empiézala.contoi se el i . f de octubre de i 833. 

* • ** ¿.* '•""** ••"*'.• . i • 
* IntendeUcia general del ejéreitóv=Én la inten

dencia general del ejército se celebrará el dia i o 
del próximo setiembre á las doce de su maña na t ía 
segunda subasta para contratar el pan, cebada y pa
ja que se necesite parada subsistencia de las tropas 

. y caballería del ejército estantes y transeúntes en 
la demarcación de la capitanía general de Granada 

E C O N O M I A Y JUSTICIA. 

M A D R I D a3 D E A G O S T O . 

E l Rey y Reina nuestros Señores , la Serma. 
Sra. Priucesa heredera y su augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante .salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. Infantes. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

* Real orden sobre pensiones á las viudas de mili—-
- -tares que contraen segundas nupcias. 

He dado cuenta al Rey nuestro Seño r de una 
documentada instancia que el capitán general de 
Catalura dirigió á este ministerio en de diciem
bre del año próximo pasado, por tai cual Bárbara 
Angla'da, vecina de la ciudad de Barcelona, y v i u 
da eu primeras nupcias de Lorenzo Navarro, sol i -

- cita se la declare el goce de la pensión de 3 rs. d ia
rios que la fue concedida por real orden de i 8 de 

. : octubre de 18 i { , con motivo de haber muerto su 
marido en el primer sitio de la plaza de Zaragoza, 
puesto.pyr las tropas francesas cu 1808, y dejó de 
Percibir p i r , haberse casado en segundas nupcias 
ccns\Fra#icisco Saiiseve, que también falleció eu 7 
de junio de 1821 , .dejándola en la mayor miseria, 
y sin recurso alguno fiara poder subsistir; y S. M . , 

en vista.de lo* antecedentes que produjeron dicha 
'/ gra<ia, y con forme t cpn lo que á su consecuencia, 

manifiesta él COIIM¡o *upremp de la G u e r r a cu acor
dada de 2 > de abri l último, se ba dignado resolver 

' , ¿ « r ; K u n ^ g o - é i i t í | a^iJHW^. J i .¿AÍ«rwd¿ cowtf 

Odia el delita y compadece.aj delincuente : he 
aqui la sublime inscripción que, si 110 in¿ engaitan 
mis ojos y m i memoria, está colocada sobre el d i n 
tel de una de las ferradas puertas que dan fácil en
trada á las estrechas y pavorosas mansiones de la 
cárcel de Corte. Cuantas veces recuerdo esas pa la 
bras, dictadas ciertamente por la humanidad y la 
filosofía, se estremece mi cuerpo, se cubre mi ros
tro de palidez, corren de mis ojos dos fuentes de 
lágrimas, y mi- medroso corazón late rápida y aza
rosamente, agitado, por no sé que triste sentimien
to. ¡Por qué de cuando en cuando la voz del con** 
suelo cubre de mto las almast...... 

Pero la úl t ima ocas ron» en que me ha cabido 
tan amargo privilegio ha derramado sobre n u has
ta las heces de la copa del dolor, poniendo mi com
batida imaginación eu aquella profunda melanco
lía que suele ser el sepulcro eterno de los placeres. 

Yacía sepultado el mundo en dulce sueño I la-
calma presidia á. nuestro» horizonte, y apenas e r l i 
bio rayo de Ta luna sentado sobre las sombras y las 
tinieblas de la noche se podía percibir por entre 
los varios celajes de las frondosas arboledas. 

Descansaba yo al pie de un erguido chopo cuan
do llegan á> mi oido estos lúgubres acentos: 

"¿De q u é me sirve el súbi ta alborozo 
que á la aurora resuena, 
si al despertar el mundo para el gozo-
solo despierto yo para la pena?" T ' ' 

Vuelvo los ojos temblando, y puedo»observar que 
esta voz sale de un lúgubre recinto, por uua estre
cha y alta reja de fuertes barras de hierro, que no 
bastarán á. domar las fuerzas mas hercúleas. A t i e n 
do un instante: repítese la querella con eco mas 
Lastimero, y caigo en mortaV abatimiento. Lo que 
d u r ó la postración dejé yo de existir; pero á bre
ve rato alzóme del suelo, y ya la reflexión empeza
ba á tener lugar cn mi cerebro. Entonces fue cuan-' 
do se me representaron otra vez aquellas palabras 
odia el delito y compadece al delincuente. 

Si yo pudiese ofrecer ahora un fie Irtrasu lito de 
las ideas que se agolparon de tropel en mi e s p í r i 
tu , produciría acaso uno de aquellos discursos He-1 

nos de fuego y elocuencia, que conquistan el en
tendimiento y la voluntad á un'retísmo tiempo, y 
que dejan dentro del alma eternas impresione*. Loa 
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une están por ventura dotados ̂ ' ^ n i s i ta sensibi
lidad wth VMtWgkm! « I t l n W H t r ^ t j n » ^ WlAicio 
itoédltadóY, 'gote*»' pW'tás ^ i ^ y i r i M ^ T m ^ 
pirá<iones de 1!corazón, bosqueja ráfrgos taíf sútf?^ 
raes , e impróVisa Isiir VevelaVtas' úPengas tan 'fcíeihW 
das dirigidas á i lh^sér hféal , qué no parecen oWái 
humana. * " " *n#p *ti l' '* " j !* i < * f > : > 

' Ni un eeo sólo Aie^'quéda de aquéllas qífc yo? 
creia para el tntereíáé* Ür-Huh^anfn^dfiiRii|ídá;^áilc^ 
resá ntés y1 fi losólicás1 reflexiones. K4b ¿il 'tanto1 que 
mé'lastimo dé s t t^érdUaínír *érA' q u M a ^ ^ r i l W 
que Vá á''démf mi'tábU. * o í . >"> ™P l V , , ° 
* ' "inftkWés ^eSdtf^qÉé'iro^Úaós l k b i | f # 

gaWeWté ptt^et WKtfbW carotfnfrdcl ÜeWrdeíi (si 
erttleH» e/üfc'sóft vosótroK lóS'áuWréV t W W t P 
pticé**de3Ws éséesós t ^ i e o V ^ p A r a á ) 1 ná^tírs1'^enídd 
á dar con vuestra vida en los calabozos que os guar-
dau desde largo tiem^Je^/Wu''tí^no sospechosa voz. 
dé tjulén 1 e¡ut\&mveYos* ^cirWÜWoi >a*(seftf íe<1 vues
tras ramillas í lerhfcutó á* %efHpa>ttfrflé> Hr: s6¿1tíiat4 
desque os l í a i e i r Vb^tt,bs: MWhYoV^és^iaddl **** 

ttúarid© slrt fáBétíaV « i l f h ^ ^ ^ v W ; la? Béi'm^sW 
luVdei d i á r y * *erfdueiros>^tonuestraVrolunWoV 
tenedsíertípré éd* ta' raémWá ' íáfut i íés teeeloVn* 
del desengañó/Lk ¿dlpav'W error'V*t déllfó1; él' 
crimen | « W aducciones ^%éfló¥íib«I,n1ralés,, *n 3 fe; 
y todos los monstruos que aborta el initeruó para" 
trastoHióuV lá'lierW,' Hbtí '**lAm$lf fcóV •la'r MaW 
del v i t ̂ n4er$t'*$^ttvffca^Stt ' las?^\» i r y ' los! 
adornos que 'asorda' Ta iiatáfóíeiav.flipemíráBa y 
eséáVneétrfa;:' HkmáVXitíd V \>mhú;..Fheroisn\o^ fñ¿ 

*cfa*ti#n*iay tíéí mÚm* ^són? 4m^s «laíitís ármáal 
con^iqdé^bfcénfo^ 
deforW'Eáás pátel^s>?^dttM4rioréÓfes'r Bc¥mtóa¥,! 
coftsolfedára^ 
mo,. y le etevau tal vei sobré <las nubes. Mas si* 
con ellas se tiende un h\ld á la virtud misma, al 
orden y á las leyes, vienen a ser la plaga, roas fu
nestâ  En lá bócla de ese: genio malenco la sumi
sión es desacato, la modestia ̂ hipocresía, la gene— 
rosidad, avaricia y "tor*píí#má ambicio!*, y la vos' 
de la ley, lavoz de ta guerra y la anarquía. La se
ducción cubre de tlores el camino de la vida, ocul
tando diestramente cou ellas los abrojos: pero los 
abrojos atravesaran con sus púas la planta que los 
oprima. Ella nos presenta, por decirlo asi, lo be
llo y subirme del crimen: pero cuando creemos 
besar el ara' del placer, nos abrasamos con tor
mentos mas espantosos que la muerte. Allá donde 
terminan bis montanas de quiméricas felicidades,, 
á qué es imposible Llegar sino por la agoniosa sen
da del desasosiego, ka- inquietud y la amargura» 
comienza el inevitable precipicio , quevshmergc el 
desenfreno y la licencia en el mayor y mas hondo» 
de Los abismos. • 
* * E l ' • romanticismo moral, y permítaseme está 
iuexacta espresiou, ha derramado á mares el vene-
tío cu un sin número de familias: una idea equi
vocada, un falso concepto, produce robos y asesi

natos sinTcáénlo, *#*fwce H*m*r heroicidad* ata 
alevosía, y apelliuW (¿duet nombre4de la virtud & 
los delitos. . . , . 

ilénítí con aquella \t»ntÉÜ\KiiA' ñeV¿saría paî a ver 
Uis ̂ coiaí 'ct í inb ' '^V'ébi í tó ¿titíii'tór; V *eVéí» que 
li ,'t¿i iS<í4tffliÍ-k M puetftf e¡í Uttf « ' c i t a » dMAi-
d V t f l o s ' i j £ p t f de tas ¡ K g t É » ^ qu'e ta felicidad, 
ptisihle cutre'la' laza'liumartá ¿ se funda en la mo
ralidad (ff Yas'accíMiés: y en c1 trabajo ; y que soto 
M%,&ii*Xrmím ám* fmti» Wmik% 
" ¿11 JtSí AO'.Oi.í .-Wf T! (:IÍÍ- > !. l.fll'1 ^ • i'- M ' 

Vista de la causa formada ton motivo del ástsi-
rin&lircometido el i3 de este mes, en una casa de 

4a caite de Embajadores* . k

 % i ; 

M J ^ n . dĵ f ¿ ¡^ s se Ka sustanebdó esté proceso, y 
él se *Vio la*'caíis'a én Ta sala primera de sc-
íoVés a f e í t e s e l e Casa yCorte^isf icndo á eífa Árfi 
concursOitaSi>k'umeroso', q̂ üe 'él 1 señor gdbernárdór 
se vio obligado á mandar suspender la defensa,,del 
reo para acallar el murmullo y restablecer elw— 
déVí'póf hié'dióí dé'tropa 'que hizo venir al efecto; 
^criticado lo"VuáIj* volvW á entrar el auditorio , y 
sé siguió la defensa. Los puntos cardinales de'esta 

Í }i%ttíuV^é'n^á!méíú'¿W'Í creer qVie, ta muerte 
ada'i^oila TsalSeL Natalias y á su criada ^raTñue^ 

Ta'Rueda i : bút>^ és ro que 
podKVtáíificar dé asesínalo una rauerfe viólenla, 
y qú'é el.reo Jdsé Pereito no podía ser tenido por 
autor de la muerte: i.ú porque no fignrat c«* la 
causa tésYlgo' álgiiiío tyíé haya v'istó eV î ecbo:̂  a.° 
po'rqúé- en ét éoncepto del abogado defensor nd re
sultaba' legalmente probado q u e haya pertenecido 
al ac os a do ta n a v a ja e ns ai i g r e n ta da que se e n cj m -
tro en la escalera de íá casa de doíTa'Isabel;' T.t-se-
ñor fiscal » cuya actividad en el despacho en esta 
causa , ha sido ta l q u e , según nos han informado, 
soló la ha tenido en su poder la- noche del :Y? al 
1 8 , fundó su acusación en que el acusado rué 'solí» 
quien, cubierto todo de sangre, salió dé la casS de 

dona Isabel», en que trato de descolgarse por* u-i 
corredor del referido cuarto cuando ó»ylV el rtfcido 
que causaron los alarmados vetfnos , en q«e'huvV> 

hasta que le aprehendieron: eu que la u»va{a¿éu-
sangréutada que se eíiconrró. en ía casa* es5 la**/que 
ordinariamente usaba el r e o , y en qué cuido de 
lavarse el pantalón, canvisa y botas eti él cutHeíf-
llo-.del A va pies, donde estuvo detenido al^ui? r&tn-* 

por con oirás deducciones de menos valor.^oinlWida) 
la acusación mandó el seror gobernador de'&isnl* 
que fuese conducido el reo (á quien mamfó rett-
rar cuando el alboroto),, y le preguntó»': si adamas, 
de la defensa pn>k\da y pronunciada por* sV**ano-
gado tenia algo que abogar en sif tav^drsxf *^ftpiro 
respondió, y repitió c o n bSsfa» te seV^i^tV *<|ne 
no sabia por qué se k tenia allí: qne erSluo^iité» 

^y que se mirase su hoja tic servu-lóí^— lomeamos 
cuál haya sido la sentencia de lá sala { \ i i \ i eu el 
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caso de ser la de la últ ima pena se habrá consul
tado á & M. con arreglo á ta ley. 

j Ayer han llegado por el correo de Andalucía 
las tablas de mortandad causada. por el cólera en 
la Habana.: por ellas y por un articulo inserto por 
su autor en el ¡Lucero , periódico de .aquella, ciu
dad , tenemos la satisfacción de ver que el núme
ro de muertos en la capital ha sido solo. 89 y tan
tos, y no mas de \\% como aqui creíamos: equi
vocación originada sin duda porque se incluye
ron cou los muertos dentro de ios muros de la Ha-
liana los fallecidos en los arrabales. 

v> i>\t;i »„ 
En el teatro del Príncipe se ejecutó anteanoche 

la ópera Cinara de liósemberg para la salida del se
ñor Valencia , que acaba de llegar de Italia , y ha 
manifestado en la espresion de su cauto y flexibili
dad de su vos lo que ha adelantado en este viaje 
sobre el mérito que tenia antes de hacerlo. . 

LO i » L La junta y ayuntamiento del lugar de S. Sebas
tian de los Reyes, tres leguas de la capital, en unión 
«le su vecindario celebra en los dias 3 7 , 28 y 29 
del corriente agosto la función y festividad del San
tísimo Cristo de los Remedios, que se venera en su 
capilla de su única iglesia parroquial, á saber: el 
27 por la tarde unas solemnes vísperas, que oficia
rá uu concierto de música vocal é instrumental de 
lo mas sobresaliente de la corte: á las nueve de la 
noche de dicho dia una brillante función de pólvo
ra, compuesta de diferentes objetos de muy buen 
gusto y de bastante duración, concluyéndose cpn un 
grande globo con su paraca ida. El 28 por la maña
na se hará una suntuosa función de iglesia, que ofi
ciará el misino concierto de música, y su sermón: 
y al anochecer del mismo se hará la suntuosa y 
respetable procesión por la carrera del pueblo con 
la santísima y milagrosa imagen del verdadero re
trato del Santísimo Cristo de los Remedios, en la 
que se dispararán varias docenas de cohetes de di
versas clases y cuatro ruedas de fuego: y el 29 por 
mañana y tarde, después de concluidos los oficios 
divinos ele misa mayor y vísperas, una nunca vis
ta corrida de novillos muy valientes y bravos de 
una de las mejores vacadas de Castilla la Vieja, que 
aeran lidiados por varios aficionados al intento; la 
«yAata está adornada de diferentes tablados y tendi
dos construidos á toda costa y con toda seguridad, 
f sus precios los mas equitativos, siendo la in
versión dé su producto para dicha festividad. Y ?e 
celebra dedicándola al Todopoderoso en acción de 
gracias por el total restablecimiento de la impor
tantísima salud de nuestro augusto Monarca el Se
ñor D. ¥eru»ndo vu y jura del heredamiento al 
trono español de la Serma. Princesa doña María 
Isabel Luisa. 

NOTICIAS NACIONAtES. 
f t Efcriben de IJeinosa , en las montañas de San
tander» que andan por todos, aquellos contornos 
tantos Jobos rabiosos que, tienen aterrada el: p*is 
por los ganados que destruyen; que en Rcjuiosa y 
pueblos inmediatos se habia prohibido la venta de 
carne de vaca por temor de que se vendiesen algu
nas roes mordidas por las. fieras atacadas de la 
horrible enfermedad de hidrofobia. " .. 
•—En Velada (Estremadura) ha muerto también 
un caballo mordido en el labio por un perro ra
bioso: otro que lo fue por el mismo perro en un 
corvejón.no ha tenido hasta ahora novedad. ¡Cuan 
Util seria (f)ice nuestro corresponsal) que se olwcr-
vase lo que tantas veces se ha mandado de que. lle
ven, siempre freno, los perros de cierta magnitud! • > 

>1 «1 

NOVEDADES. 
En Fajardo (Putrto-rRico) se puso á jugar con 

póhora uu niño el dia 1 1 de abril último en )*, 
casa que sirve de escuela : encendiéndose repenti
namente el combustible se comunicó el fuego á to
da la casa, y después á toda la manzana. En el 
momento del mayor incremento de este se levantó 
un fuerte viento, que comunicó el incendio á otra*, 
y otras,, hasta quedar reducido á cenizas casi tod< 
el pueblo. ¿ . 
—Asegúrase que se ha reconocido un caso de c ó 
lera-morbo en'el buque francés Le Bien-Airoé, pro
cedente de Dunkerque y surto en el puerto del 
Havre (Francia), Aunque se esperaba salvar al en
fermo, esta ocurrencia ha escitado el celo de la ad
ministración haciendo observar las medidas dic
tadas antes, y eventual mente en una circular del 
prefecto. Nada mas conveniente aun cuando la en
fermedad no sea epidémica ni contagiosa. 
—Dos jóvenes amantes, que se habían citado para 
la muralla de Tolón (Francia), se colocaron en la 
bajada inmediata para hablar sin ser vistos de las 
centinelas; pero olvidando su peligrosa situación 
cayeron en el foso. La joven murió al momento, 
y aunque su compañero no, quedó tan estropeado 
que no habia esperanzas de salvarle. 

. Se halla Vacante la piara de cirujano de la villa 
de Driebes de esta provincia, con la dotación de too 
fanegas de trigo, pagándose por separado los partos 
y golpes de mano airada. Los pretendientes podren 
dirigirse al secretario' de ayuntamiento hasta si 3o 
del corriente, franqueando las cartas. 

Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 
de 47 * ^7 rs. fan. cebada de a5 á 26'», algarro
ba de 34 á 35. 

Hemos recibido una carta firmada par D. Ja* 
sé Zafra, en que se nos comunican noticia* que 
creemos de un pueblo de esta provincia: per% m 
trayendo fecha rogamos d su autor que nos digm 
el lugar de donde escribe» 
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